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ADVEHTENCIA OFICIAL. 

DÉLA l'líOVIN€IA DE MADRID. 
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8 E P l l B U C A TODOS ..OS m ^ H , E S C O T Ó L O S DOMINGOS. 

?J BWfüfl i r o n r ó n - , , D a , .uvi . filllll|ll<Mrt mesi re v i \. , • ' ' 1 n ! P s ' M> f 1 Inmeslf.» 78 el se - que sean á listan™ de i n r i * ,m n « i . « . . . ¡ I - - . . . . 
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. •--™.wu« . a t e n c i ó n . — K I i t'sta capilal, levado á domicifíó 10 r s m»n-

"Ií*TMiñ* » or;W 1ÍHfl«-4ge.J|{ti8iten suscricjwjes en Madrid en las olic¡na< 
•un n i imi.i.,.A til « t — 9 

PRIMERA SECCIÓN. un 

1 r " ° e h e ? P ° d e l a b , , I " J en sellos.—Un número suelto 10 cuurlos. 

.Mili <j|) lo tu j uixLliAWy 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

que sean á instancia de parte J U > pplnv,se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
copíenle él servicio nacional que dimane d i las 
m i s m a s ; pero lofde interés parUcifíar datura» su 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

NISTROS. 
Y . 'ib nnilUl'iJ [') l\'< olbi ifiViiO 
S. M. la Reina nuestra Señoril (O. D.G.) 

y su augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud , ,n $\ R e ^ 
silio de San Ildefonso. A u [ 

MINISTEUÍO DK LA (SOBERNA^OV. 

lldU, i S ^ ? , ÜH que oonütilU si lia He sorvir la 
' p J a a ^ e soldado > el mozo Manuel Mi lian, 

quinto del reemplazo ordinario de dicho año 
por el cupo de KiAa îi quien habiéndose im
puesto por la Sala tercera de la Audiencia 
ile es©territorio la pena de sieteaños de pre
sidio mayor, fue esla conupUiilá, por Keal 
unh-n, on la d ^ . d ^ . ^ ( | o • presidio correc
cional. ' . . .:: 
Bt] , Vistos lo.̂  arliculos:95 jM de la h y de 
quintas 'Tícente: nBil w\\ ,:» ll 

Cniísiderando <|iie la sentencia ttlorqiiéel 
' u U L d ' esjjresallo mozo Recondenado á sii te artos (1<4 

presidio hp' produjo e)eeulor.ia por mas que 
desde luego .se empezase á cumplir, pues pa-

\ ,\ - recien^ft^-iRAndiencia escesiva la pena im-
I puesta, consultó al (¡obierno de. S. M que 

teniendo en cuenta las razones espueslas pok 
Gobierno.—negociado 3 . °—Quintas . ! ^ ^ijot^j J p b u n a l la rebajó á dos años. 

. , . . . . . [• \ ' YinMiitoránflfT no habifndn ^idn^ '^ i i -A consecucaca del csped.enle que"! l 0 , . i a l l ¡ c h a 9 e n l e n ¿ a n 0 m l i < ¡ l c n e r a p U . 

cacion el párrafo segundo del citado art. 96 , 
en que se manila que el suplente que ingre
se por un mozo condenado á la referida pe
na sirva por el completo de los ocho años: 

LiÉWi V'atófonnAndose con el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á don 
Salvador Cortés y Paga, para que, salvo e 
derecho de propiedad y sin perjuicio de ler-

,cejrpnap iroy,ech^ las aguas de la ,ram()(a lla
mada de Petrel en el u^yiniiento de un.flflo 
lino harinero que intenta construir en«l lór • 

jipúnoiiiel pueblo del mismo nombro"f ^untO 
llamado Cuesta de Figueralil; debiendo eje-

1 colarse las obras con entera sujeción al pro
yecto aprobado y bajo la inspección del In
geniero (¡cíe de ¡a provincia, el cual cuidan, 
de que laaUura de la presa /que no lia'.^c 
esceder de 3 0 centímetros sobre los cimien
tos, se refiera á un punto lijo é invariabh 
del terreno para, que, pueda ser comprobada 
en todo tiempo. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 9 de julio de 1859.—¡ 
Cor vera.-r-Suñor Director general de Obras 
públicas, 

te deMauuel Miflan por todo el tiempo que e l ( , o b i e r n o d « la provincia <te LpgrO-
este lo había de verificar, resultaría míe en ft0 0 0 0 a r r ( l í > l 0 a l o presentó'en 1 lá i tea í ó r -prei . . 

•Vn de 14 do marzo de 1346, y. de confor
midad con el dictamen de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la Reina (O. Ü. G.) ha tenido ha bien auto
rizar á don Ignacio Fernandez, para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per-* 

promovido en esto Ministerio Vicente Serra 
no, vecino ü¿.QeJíio4 en reclamación contra 
el acuerdo por el que el Consejo provincial 
de Castellón de la• rráinV ueclaró soldado á 
su hijo'namiñf] quintó por efenpo de dicho 
pufiblo.en el riietnpliizA ordinario do .L857/, 
v en visUi de que algunos mozos declarados 
¿orlos de talla ó inútiles ñor los Avunta- este o hab.a .le ver.ficar, resullaria que en 
íamienlos respectivos dejan <le alegar ante ser castigado Millan en la cansa que 
los misnios en d acto de ,1a, aclaración a e , ^ áigmó saldría beneliciado, pues con dos 
soldados las demás escopcioaes legales que a , V ) S ( l e l M ' e ' S K Í 1 ° l l U 0 ( , a r í a ú ú l a W f c 
les asilen para eximirse del servicio militar, ^ , ) ¡ i ( J i h i d e ^ ocho años de servicio mili-

11 i íoTbu tfiT) rj.'.. . JT'ii -il. ««irTij.•: ' i » n A p c l n R i n f d I m i t a ' 

ignorañie.que pasaüa esU oportunidad no lar a que esiaoaoi 
pueden hacerlas valbr en virtud de lo prj&= 
venido en el art . 80 de la ley de qu 
vigcnlo; la Reina (Q. D. G.), de confo 
dad qpH e (pe lamen dé la S^p^jqa^le Gou 
nación del Consejo (le Estado, ha tenido 
bien mandar que S. haga entender á las v , v- "*"ri6u v s - w T J ^ p « j f m i ^ , e w > , j f f ^ < w r l l djcL., 
Corpomciones municipales ÚMá provfnciüjM-W 0' h a l c n i l , ( ,

1

 á flg*W ^ e W - f t l I !

 P r ¡ m c r a . Lasobrasse ejecutarán con en 
que al declarar corto de talla ó inútil por niomentó que el iele.uk) Manuel Millan os- ^ . ^ aprobado v bajo la 
defecto físico á algún mozo, le adviertan la l , n « a l f * « * « f l f t » * « U " , « n ^ i « «"grese en 
necesmd^StV-'que se encuentra de'esponer en * ̂  á^ÍLrir

lfJ
u

ir?,ííf(
a' 0 0 1 1

 (fej suplente 
el acidas,pdemas éscepeípuqs Jegales que, á n««cnVátfrtneS^óiftlá,

t"y (foe esta a p o s i c i ó n 
tuviera, con arreglo1 á loprescritoen el men- 8 6 ^'«culecomo pedida general ^ r a .su. apli-
cionado art: 80 de la ley, áfiü dd evitar los c a c i o n e n c i m * ^^¿os » 
perjuicios que en casos análagos ai de Vi- i)e Reíil ór^left, poinunicada por el espíe • 
ceuteSerrano suelen, pdrso 1 'omisión, ; i r ro*- , ' : s a í , ° señor.Ministro, lo traslado á Y. K pn-
gaiw á-lo*inlei«sados. , ' raJüS efectos correspondientes. Dios guarde 

De^oa ló rden lo d|gp Lfo fcgm los . a v • s - m u c u o s a n o s - M a t , r ¡ t l 1 4 d e Í u , i o d e 

líenles. Dios guarde á »859.—El Subsecretario, Juan de Lorenzana. 

..'jb Icl 

. llnjjo. señor: Varios} 
vin^lo irla T . > » m » A n . J . . a 

paños que tiene provee-
de Arneííiíló^'lérmino 
, sujetándose á las cpq-

iiiiiu 

efectos correspondientes. Utos gua 

V S muchos años. Madrid 13 de julio de ^ üj¿ B L F L M T ) , U 1 ^ I > 4 . M ¡ M , I 

lS .Vj . -Posada l l e r . e r a . -Señor Goberna- M I X H T Í Í H I O tk F O M E N T O , 
de la provincia de 

.«rabtiitto^ \*>\i oi<rú\ y» uA|»a'\ 
El señor Ministro de la Gobernación dice 

con esta fecha al Gobernador de la provincia Enterada S. M. la Reina ( Q . D. G.) del 
de Zaragoza lo que sigue: espediente instruido en el Gobierno de la 

«Enterada la Reina (Q. D. G j de la co- provincia de Alicante con arreglo á lo pres-
aunicacion de V. S . , fecha 26 de diciembre crito en la Real o r d e n & ^ W ú é ' - : m t o de 

Obras públicas. 

_ — — r—j - r — r . " ' 
inspección del'Ingeniero Gefó de la provin
cia, el cual determinará la altura que ha de 
tener la presa, referiéndola á un punto lijo 
é invariable del terreno parir*que pueda ser 
comprobada en todo tiempo. 

5 i Segunda. Vn'^tftótmario respetará to
dos los derechos existentes, y al efecto debe
rá devolver las aguas al rio sin alterar la 
elevación que hoy tienen en su corriente na
tural para no perjudicar á los participes ac 
tuales. ¡ .'¡j.,;..,-,,! |;| IJUJJ ' J* 

Tercera. El Gobierno se reserva la fa
cultad (le disponer de las.aguas siempre que 
lo estime conveniente para establecer un 
sistema1 general de aprovechamiento de las 
de este rio, sin que el concesionario pueda 1 
reclamar ejí esUficaso niuguo géneros de in
demnización. 

c 
onocímiento y efectos correspondientes. 

D i o s a i a r d e á V. I . muchof años. Madrid 9 
de ju l (bde l859.;—Corver^—3éñor Direc
tor general de Obras públilas. B 

I Inslnkcion fiií6/ícfl.-^i\>í ociafo 5 . °—Cir 
cular. j ¿ 

! g 1 I 
A (in de generalizar las disposiciones del 

Gobienio de S. M. referenjes ¿ 3 a primera 
enseñanza y de ilustrará los Maestros acerca 
del mejor desempeño de s u profesión, la 
Reina ( 0 - I). G.), coifor mam lose con el pa 
recer de la primera Seccion:del -Real Consejo 
•do Instrucción pública, se l a servido ' ^ p o 
ner que se recomiende lasujcricwn a l p e r i ó -

' dico titulado Anales de priinera énseiumza, 
aulorizandoel abono del importe 'de la misma 
con cargo al material de l a | Escuelas. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. San I lde
fonso 27 de julio de 1859.—Cordera.— Se
ñor Gobernador de la provincia de 

¿ 4 r 

De Real orden lo digo á V. I. para su 

VariocMaístrosSle la p ro-
yiecia&e Tarragonaf iá i a l u d i d a á este Mi
nisterio reclamando que las¿ Escuelas de pr i 
mera enseñanza á caigo fie | o s Padres Esco
lapios, no se consideren como públicas, fun
dándose en que ademas de ser contrario á 
la ley, quedarían defraudadas las esperan zas 
y derechos legítimos de los que para ejercer 
el magisterio, obtienen ;

: ululo deHsuRciencia 
¡n>elliaifte cxámóa, y i e : someten^ ejercicios 
de oposición, lo.-t cuales no serianjiombrados 
para Efuuelas i& alguna importancia y suel
do por desempeñarlas los Maestros de la es 
presada Congregaciott, sin llenar Tas forma-
iidadesque á los demás -e exigeff. 

Enfcrada la Reina (Q. D. ( i . ) , teniendo 
en cuéntala base o." de la ley de Instruc
ción pública y lo quelésta disponoacerca del 
nombramiento y separación de los Maestros 
y de conformidad con el dictamen del Real 
Consejo del ramo, ha tenido á bien disponer 
que se consideren como privadas las Escue
las de priinera enseñanza á cargo de los Pa
dres Escolapios'recientemente creadas y las 
que se crearen en lo sucesivo. 

rDe Real orden lo du7o a"V. I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. San Inlefonso 27 de 
julio de 1859.—Corvcrá.—*sSor Director 
general de Instrucción pública. 

L baft 
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Modelos que se citan en la instrucción de V de julio de 1859, inserta en el BOLETÍN del 10 y 11 de agoste 
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Relación de los bienes de prepiedad do thcko Establecimiento que han sido enagenados desde el 2 de octubre de 1 8 5 8 hasta la fecha. 

FINCAS. 

(.^4*9 W 1 ! 1 8 A d í t t r 4 9 e e PJ¿ 4 f ttS=4"/4 M I M - • / • • i J 8 l u 3 f i < t o de que producía en arrenda-
h M n f o ! * M h i H i d a a*fav%r d / D o n . ! . V * ' . * . ? 6iTfOO.odb reales , deducidas cargas, v adjudicada al mismo 

en 20 de lebrero de 1859, el cual satisfizo en 2G del mismo iu .000 reales del primer plazo al contado, de los que ingresaron 500 en 
c r Tesoro por reintegro de premios y gastos de venta, v susciibió eo el mismo dia nueve pagarés de 10.000 reales cada uno , que 
vencerán en % { ^ ™ P ? m * hWor , . D u a 9 « i a « 

Una casa en cT puSburtfe _LMrle de numero. . . ¡\ que producia en arrendamiento rs vn 
rematada a favor de Don. . . . . . . en aü .000 realeo líquidos, deducidas cargas , y adjudicada á Don en 10 de marzo 
de ISo'J , salishzoeu 20 siguiente oOOO reales Jel primer plazo al contado, de los que ingresaron en el Tesoro por premios y gastos 
de venia 100 reales; habiendo satisfecho también al contado en d mismo dia 0000 reales por liquido importe del secundo v tercer 
plazo, descontados al 5 por 100 al a ñ o , y suscrito siete p i a r e s de 3600 reales cada uno, .pie vencerán en 20 de marzo de 1862 

l n olivar de oOO pies y cabula de 20 fanegas de Liea-a, sito-en «4 término de.--r -̂ -r r-r-^ilio- l lamadoiic: v . . . . . que pro
ducía en arrendamiento rematado á favor de Dos en.41).000 reales, deducidas cargas, y adjudicado a i ' 
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misino ,n 1») de W A Q P de i.siO, e | c u ^ . ^ l i s j z o en 50 del mismo: 51 .000 : reales por el primer plazo;alcoiiUdp, y l os nin!\e restantes 
descantados gf¡^s fa] a.por 100 al año, de cuya suma ingresaron en el Tesoro por premios y grátds 'de Venias" 4 0 0 / r e í i l e s i . í f 1 j r T ' 

QAfi o ibib ol) oiii.mbji«NÜtiin-vi-i l;l. plttinp | ~ ~ [ 

LIOSOS. JAIOnO UTÍIAH 
r.ion'jibu/ id si) ü tOTJ i t ó i.l l oq oJ*cniq ' 

Un censo dé 50 reales ñü rédito anpal qiie satisfacía Don impuesto sobre una casa en el pueblo de calle 
W.ÍU . . •••.«>!'.'«.»nttttcfo . . . y ha sido redimido al 8 por 100 al contado, habiéndose v<n«Hicadó: en r 10 de abril el I h ^ o de reales 
vellón 025 , importe de la capitalización . de los que corresponden'por premio de venta un real y 56 céntimos. 

(Jiro de 80(1 reales de rótulo anual , que satisfacía Don impuesto sobre un olivar silo en el término de v ha 
sido redimido á í-,80 por 100 , ascendiendo la capitalización á rs. .vn: i(í.0(iO (tíO , habiéndose ver¡|ifado en m de abril el pagó de 

n J . ^ G G j j o r el primer plazo al contado, de los que ban de ;üeduoii"8e?4d^fJ de premio al comisionado, v suscrito uqeve 

•nimio rol ¿rido' KCilemitiiuü <'('; ob l a l i t » » 
Ideiifivnjj o opl olnmi mi i w ! / 1 1 -

ol cnuq .1 . / i. o^ib <•! u'.dno lü'iil )<l 
t . / ¡; stnaug wifl .«o)n9io^»ino3 wlodlé 
- , t í c 8 t al} oíIuímIí 0 tihbcV .¿oou Kidoum 
CONTADülUA DE HACIENDA PUBLICA 

-».:>ihllJo 
DE LA P R O V I N C I A _ D E . . . . . 

-iinJtnl *»JflsibíAi'*> lu iilii'^ cuull 

•cq «Jüq . i i iquiuo ü 4wtc 
{Fecha y firma del 0/ui«t Intetyentor), 

up , .K •'< <b oiii'.-idui) li. oJluRno ,wé mo; 

.(,1. 1. í»icd»i si i ' ^ r d i j i ^ ^ ^ U M > 3 ; 

ibnlb lí>b obnuu'je oUnwj 

. , . , .n. üiíoq id ;ib uJ'jIqmoD U loq R»iie i.u (; t 

K K L A C I O N de la venia liquida anual qu¿ nrodaciai a duho Establecimiento los bienes de su pertenencias en, 
hre.deMfthliaJL , 1 fJÜP óqmoil h OliOMoq o, ü.ff-.b 'JJ r , ¡ ' , 

-UluMoa fiiojl id e«b nuoiúlod) hnoM biibijfi V ' ^ a , , ^ « h W ^ o í n g ^ . d t ó N T ^ ' : ' ' ' í í 
! NOMBRES l u - N U CArll 

. j„ 1 . 1 . » 1.... -^ ; m ¡ , i« . . r t m ¿^i .u 

le.ii.'iq^'. lob íibnwiooenoo /•. 
BIENES-DB BBNKFICGNCIA. 

lcÍ3í\i<0iq ' ^ ' ^ " ¿ i . I ' ^ T ' I :''l 'd.i'fH'ju lu 
H o , t " u l d e li 
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enajenados desde 2 í/c í/c/uí 

lilfrj 'b w 

denciones y >le los primero, pagos. q u e p r t t l u o i t l I 1 

<;ith1l || I _ ' • _|k) 
t v « | ni* br.l^»i(joi(j bh oil9<iV8 

^ 1) f| *4-«4* 

•2"¡f 
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' P C 
V. 

« 1 

I ^ 5 
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U N A suerte de tierra de iO Jino«'is en e l í ^ M ™ U « en 2Q de .febrera 
t n o e. . ° " ' r / ^ 9 1 l , e d , ° d , , r Í m 0 r P a g ° e ü 2 , 3 > , 

oniioiu] . i h r.M¡< del níisino , ., . , . . 2 .400 
( m m r J i .i-hii f i n / . v¡ iioumi^imi h. mi (km m i s m o ( . 

de , núni. ." . . 
nono*» JhVtiJo 9 ¡3pdundo^ 1 

nnol)i| 
CAPITAL 

(«oniinal de la.lns^ 
oripcJon que deberá 
eniilii>e Je rfiita del 
buudipur' lOOí • 61 

. In l i í / no-v 

. ..'t.I.J 
INTLHLSliS 

que t-orr. sttóifÜCT en 
>ú seuusite ttirritnile 
.< coiitaf desdi las fe-
chíS aé los primero; 

I I HJ^-op. 
VI-'-AW i 

01. ,(¡n ( I . 

80.000 

mismo. •4i i'iji 11;. 
1 1 .50Q. , i n 

¡QlrjO-impuesl» mbfie una huerta eu el (Redimido por l) en Í4 de -ñoñi 
té. mino de KI* UIIUV w . oUIIIOil Ol ' ' ' u o 

Otro impuesto sobre un olivar en el lér- /Uedimido por D en 20 de abril 
de 1859. 
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Según la presente demostración, el Hospital de tiene deiecho á la renta anual de seis mil seiscientos once reales, debiendo 
emitirse á su favor una Inscripción intrasferible de deuda «onsolidada al 5 por 100 de rs. vn. nominales 220.76ÍBÍ'i66íJIcouoí'híe a1 ,ár¡-
ticolo-8.A de la ley de 1.° de abril de 1 8 5 9 . ] Z 
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G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
¡.tt¡>£ í. td< .«l«-ol i>b oiiui w .1 'ili ííioIji 

Negoú«<¡o 8 . X l i m e r o 

HáliándoVe#*&le Gobierno de idio
cia las partidas de defunciones (fe los sfra-

españole* q u é ^ c ^ l i m í a c i o n s e espre-
san, «níuráFés de osla provincia, que han 
fallecido, en Francia o sus dominios, para 
ser entregadas á los respectivos ..pártanlos. 

anunciarlo por nu-iüo de osle periódico ofi
cial-, á Jin.-de.que puedan esjos. presentarse 
á recoger los Bgbrósailos docupíimfos. «\ 

Madrid Í^ \ r e agosto i l e : 185o '—M 'Go
bernador inlerino, Conde dé'ta Oliva. 

Relación de'los documentos >x¡tie se citan. 

Partida de defuusion lie Casimiro Ihebra, 
natural de esta provincia, fallecido en el 
hospital de Nemours-el 5 de setiembre de 
1857. 

Idenf i!e u t e r i no 'Ma'rlii Batista, • domici
liado, en oslAícórle, de 36 afiofejtoda&jjor-
nalero, hijo de Tomás Aniceto Bausa y de 
Saturnina Francisca del Castillo, fallecido 
en Bayoua/el3<niy s 4 l # b i $ W I W P . 

ídem de Rosa -A4berl, costurera, de 22 
aftos de edad, .naluráMltó es)a corte, hija de 
Raimundo y de Joselina Peresé, fallecida en 
el hospital u,e/Lin}oJges f\ u\?| setiembre 
de 1857. 

ídem de Francisco' Calvol, engaslador 
tta piedras] de 18<anosdo: edad- nalilral de 
esla corlo, fallecido en París el 29 de se
tiembre de isi iT. 
-w| ídem de Josefa Sarillngo- Marlim&,;pro~ 
piefciria,'dei28 años, uaUirnl ¡de ^?slá eorlOi 
falleció en París el 1 ° de julio de 1858. 

liletnr ¡de* -PtnhoíscQf f^eruzt • miliirál de «á^ 
tai corte, • -citado, (íéi 25 'anos; 'fulleado en 
el asilo de mendicid&(Ne-Au*orre el 22 de 
re , bror*«fie , l i$5& &Uw f¡m k\ . . . Anu ua 

oiiiiol? .Lil'>OT)b »¡l »IJ ni' i ' i i ')! ü h i a n . í iominm 

m j a k T A SMCCfOiN. 
- u n / n i l i n ». -Ir, iV t u ; 

íistrilo dd Hospicio.—(¡uinim-. 

M 0 - i/idil eoilüUJ 
Francisco Sánchez, 22 , soltero , Siruela 

(Badajoz), cursante en cirujia , San Joa-
quiíi, * V tienda. 

Benigno Alonso Porquer,» á2¡ , sottero, 
Aslorga, León,estudiante, San Joaquín, uú-
mero ^ t e r c e r o . - jJJ 

E R I R I W Í I W Moreno, 22;,!üoilero, Ma
drid ..uinlott, Sin Lorenzo, 1 5 , segundo. 

Pedro l ¿ m o s , 22 , soltero, Jaén-, sastre, 
Corredera Alia de San Pablo, 15 jáancipal. 

Policario Campos y Casau, 2 2 , soltero, 
Madrid, carpintero, San Opropio, 9 y princi
pal ¡alertar. . . . . 

KdjttiñU) Rodríguez y Redonda/)22, sol
tero, acogido en el Hospicio. . . I K . 

Jtuin Hebral, 22 , soltero., Madrid, aco
gido en el Hospicio. 

Juan Nieto, 2 2 , soltero., Cuetca del 
Campo, jornalero, Corredera Alta doSan Pa
blo, 8>isegiindo interior.. 

Pedro. Vargas, 22 , soltero , Dóüa Men-
cía, Córdoba, estudiante, Colon, 10; cuarto 
derecha. Ut* 

Viceido San/., 22, soltero, Segwia , hue
vero; Colop, 15, tienda.. . 

Isidro Domínguez, 2 2 , soltero-^Madrid, 
albaftill, San Onofre, 5 , tienda. 

linriqüe Calabaza y García, 22,»soltero, 
Valladolidy empleado, Colmillo. 7y¡segundo. 

Ángel Carrillo IbaHez, 2 2 , soltero, To
ledo, zapalero, Colmillo, 9 , bajo. 

Tomísj del Rio, 22 , soltera, Madrid, 
carpintero, Arco de Santa María, 8,.bajo. 

Franuisco Prados, 22, soltero, Sevilla la 
Nueva, jornalero , Arco de Santa 'María, 8, 
cuarto intorior. 

Luis (Verdugo y Paslrana, ¿i, .^ollero, 
Tarragoitó; estudiante,.Hjorlaleza¿¿(60 , se
gundo izquierda/ 

Bruno.Roman, 22 , sol tero. Pozuelo del 
Rey, encuadernador, Desengaño. .17, segun
do, derecha. . . 

Francisco Rivacoba, 22 , so l l e fo , Lor-
cio(Búrg*o¿), comercio, De.seng4Ao;0, tienda. 

Emilio> Bu([uer, 22 , soltero, Sevilla, 
esiuiliinto; Desengaño, JO., principal. 

Luis dínrlhc y Zalayela., 22*iso l le ro , 
Madrid, e ludíante , Carbón, 7 , cua^lo. 

Casio García y García, 22, sollcro, Pue
bla de Sanabria, esludianlc,. LunSp 1, bo -

nahief\hfrÜArííiAílrlJJ cuaWá diligen-j tica, 
^srtón.pracücado losl dependienfeb tle mi Basilio García, 2 2 , soltero- Visnolin 
autoridad c^objetoUloicitár.perabnul.uéme) carbonero, Horno de la M a l a T d J X r o 
áilps mozos que s e esprosau ói coBlinaneion 
y b«:haHaiii;Oompreudid.oSidtt,él alisiainienlo 
formado fln.eslal dislrilo pura j a quinto ,4c 
Jni l i c ias prOK'meiidv'H del año actual , la Co 
ÍWsiDU.flpo p r^ lo i . ^ . i l l ^uexs i a iuheiliile> 

m Í x i B.üleM Mci,ú rtj1 i « * 

sion del a l i s l ^ o ^ c u d a n solicilan^la a 

inlerior. • / I D O C I Y B N ' J / loq in¡b'-uO 
Mariano Franco y Moreno, 22 , soltero, 

Z A R A L F I A , lelegrarwia 1; Horno de la Mata, 
4, lenjero* o.r.iuiiii ta id 
í |José Huertas,. 22 , soltero i, üadritíl, pin-

l9Ta ^ i W . ? 7 ' R t f B f f W 1 ! 
Pedro Campos, 22 , soltero, Madrjd* s e -

pujlurprn i 

¿ José Éopez, 22 , soltero, Madrid, carpin : 

táío, Santa Brígida, 15, tienda. 
3 Autonio José Morales, 22 , soltero, Gra-

ná<la/zapitero, Hortaleza, 122, sotabanco. 
o Segundo Picazo, 22 , soltero, -Yillarrubia, 

sombrerero, Hernán Cortés, 7, bajo. 
Pablo García y Mateos, 22, soltero, Ara-

váca^baa í s tó , Santa Feliciana, sin número. 
« José ler roüx, 22,] soltero, Madrid, vete

rinario, Sania Feliciana, ¿ I , bajo. 
•-. Víctor García y Herrera, 22,,soltero, 

Colmenar Viejo, jornalero, Herrera, 18, prin
cipal. 

Aíidrísdel Horno, 22 , soltero, Madrid, 
jornalero, Herrera, bajo. I 

Rafae Keguella, 22 , soltero, Villa de 
San Pedro, carretero, tejar á¿ la Alegría. 

Juan lozas, 22, [sollcro, San Fernando, 
jornalero,» Castillo, 2 0 bajo. 

Zacarías Col lado;'22~-sol tero, Madrid, 
tejero, tejar de Francisco Rodríguez. 

Luis Campos, ti, soltero, Sevilla, em
pleado, Jacometrezo,^80, entresuelo iz
QUIERDA. 

Madrid l í d e ígoslo d e - t e 9 . — K l Pre
s í d a l e inlerino, Romero Paz.—VA Secréta
lo, JIjian Manuel Marolo. 

OUNIASIXICION. 

con I ¡leí 
Ceferino Corliiu 

d e l IFARCFT, NVUUI! o U, I ¡ i t r i o ..sSSnto 'iz-
f p i i e r d i r — -
M I.IUUI.)!. í> | Loren/o Araz Oro.lea, 22, soltero , Ma-
ünd,esludianle, Barco, 1 5 , ^ 0 ^ ' 

^ , sol tero, Fera 

£2S£ }" 4 1 , s e -

alumno de Adrain¡siM()iou< mil i tar , Fuen-

WY W j l T V , | . f l t oxulqi Wí-Sc toü 

1D>BKISTRACI0Ñ Pl INCU'AI. DB UACIENDA 1»Ú-

KBLIOÁ DÜ .^U PUOVI.NCf.V UK MAt),RID. 

GifiUribuc oim. —A¡gemios, 
"Él Kxcmo. Sr. líobernailor civil de la 

prOSüncíá comunica á esta Admiñlslracion 
con^fecha de ayer la Real órjlen que sigue: 

5tPor la fflrecfcion general de Contribu
ciones con 1¿ fecHaJHiP. flfi advierle so- jue 
conSmica lo «fue sigue.—El Exorno. Sr. Mi
nistro de Hacienila ha coriunícado á esla 
Dirección general [con jecjiaxG de junio úl
timo la Real órdeii siguiénlel—Fxcmo. se
ñor.—He dadocupnla á la Rbina (q. D. g.) 
del espediente promovido por la Adminis
tración de Hacienda pública de Canarias con 
el fío de qué se decíale por quien deben 
otorgarse las escrituras de venía de bienes 
en las ejecución.'- que se siauen por los co-
misional!),-, d̂ e apremio para hacer efectivos 
lbs dehilos á ia-,or (íe la Hacienda. 

V consideradlo qbe se¿uO el arl. 77 del 
Real decreto ;le 25 de mayo «le 18 \o en' 10 
pueblos que no sean captíal Je provincias 
cabeza departido admini Irálivo correspon
de al Alcalde ó p'crsbna qííe lo represente, 
presidir el acto de la subasta para la venia 
3 'éloVbiénes muebles; que en el arl . 85 del 
mismo Real decreto sil'establece que los Irá-

| mllfer \>Sk th"venia de los bienes inmuebles 
saan los mismos que para la dé los muebles, 
previniéndose ademas, (jue se de á estos re^ 
males toda la solemnidad que las leyes s e 
ñalan para las de su dase; y que por el ar
tículo,989 ije 1»,ley oe liiijuisiaunenlo civil, 
se previene también para jos casos comunes, 

míenlo de las esciiluras J O j f t g f r A 9lÍctód?)l 
Juez de lasubasla. 

( : ?HfefW» n ^se S. M. con o L ^ c ^ m e n 
de las secciones de Hacienda, Gracia y .lus-
ticia^jelConsejo de, lisiado, con lo informa
do por fa Asesoría general de este Minj¿ejio 
y con.lo pr9pqestofj,or V. E., se lia dignado 
resolver, que las escrituras de yenla.de bie
nes iimíueblos jior débilos á favor de la Ha
cienda, se otorguen por los que presidan el 
acto de subas!a¿ ya sean los Administradores, 

íi> <llW» i\\r>>.«ib ridfílil 7 libnHuí; ',1: . 
en las capitales de provincia y cabeza de 
partido administrativo, ya los Alcaldas en 
los demás pueblos donde no residan aquellos 
Mcionarios . 

P e Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que se publica por medio del perió
dico oficial para conocimiento de los A y u n 
tamiento.; y contribuyentes de la provincia. 

Madrid 12 de agosto d a 1859.—Josd 
Cabello y Goytiav¡oiq !>b rainii j i i 

Ignorándose la residencia de la seftora 
Condesa, viuda de Vianianue^se la invita 
por el présenle, para que en el término mas 
breve se persone por si, ó por medio de 
apoderado, en el Negociado de hipotecas de 
esla Administración, sita en la Plaza Mayor, 
números 7 y 9, cuarto principal do la dere
cha, á lio de enterarla de un asunto que la 
concierne. 

Madrid 15 de agosto do 185Q.— José 
Cabello y Goylia. 

— —— 
SESTA S C C C I O ^ 

fft h " 

u m n c c i o s r.KNi:ri\i. nrr o b r a s p ú b l i c a s . 
B C J T J I L ->up liaiiin 

lín virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de I) de abril ulliiüd, esta Dirección 
general ha señalado el d.a 31 del corriente 
mes, a las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública súbanla del suministro 
de 50.000ladrillos'huecos, forma cilindrica, 
para la obra de la nueva casa de moneda \ 
timbre de esla corle. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de,18 de mar 
zo de 1852, eu esta cor teante la Dirección 
general/de Obríis públicas, situada en el lo
cal «pie ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose en la portería mayor del mismo* de 
maniliesln para conocimiento del público, 
espliego de condiciones á que han d e s u 
jetarse los lioiladoras, ademns.de Jas. ge 
nerales sobre, contratas de obras publicas 
aprobadas por Real i r d e n de 18. de marzo 
de 18ití . lil precio Upo para la subastaos 
do50¿cénl!.'de>feal por cada ladrillo hueco 
eilíndrico. . -it\ iJeiV ¡>i¡\ 

Las proposiciones se presenlaráu en plier 
gos cerrados, arreglándose, esaclameiHe al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con-
signarse previamente como garantía para lo
mar parte en esta subasta será de 4000 
reales en dinero y acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al lipo que 
los está asignado por las respectivas dispo
siciones vi£cnícs, y en los que no lo -luvifeL 
ren al de su cotización en la Bolsa el día an
terior al lijado para la subasta; debiendo 
coin paliarse á cada pliego el documenlo que 
acredite haber realizado el deposito del mo
do que previene la referida Instrucción. 

Fn el caso de (pie resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente enlre sus autores una segunda licitación 
abierla, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, fijándose en 50 céntimos de 
real por ca la ladrillo hueco cilindrico la p r n 
meramejora admisible y quedando las demás 
á voluntad de los licilulores. con tal (pie no 
bajen de un céntimo por Indrillo. 

Madr¡(M4deego*lode 1859.— Kl Direc
tor general de Obras pública*, José Francis
co de Cria. i"'' ' ' rui;.¡ií; i.l ''b li.i ¡ 
nib^iiü I I K I (.üildíiq \n bi'miuiü oti[> od 

Modelo de proposición. 

D . N . N . . vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha J \ de este 
mes, y de las condiciones y roquisilos que 
se" exigen para la adjudicación en |iública 
subasta del suministro de 50.000 ladrillos 
huecos cilindricos para la obra de la nueva 
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casa de moneda j timbre de esla corle, se 
compromete á wff& á su cargo dicho su
ministro, con estríela sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando listt1 y*1 HóWamente el t i 
po lijado, pero advirtiendo que será des
cebada toda propuosta %m que no se esprese 
determinadamente la cualidad,; escrita en le» 
Ira, por la que se compromete elpropouen-
t e d l a ejecución <le las obras.) 

Fecha y firma del proponente: 

5 
? r r ; 3 3 

PROVIDENCIAS JUDICIALES $ • |11 ¡i \ I 

2 2.1 
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>•>» 55 
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Juzgado de primera instancia del distnto 
de las Vistillas. 

En virtud1 de providencia del señor don 
'Victor Dulce, Juez de primera instancia dul 
distrito de las Vistillas de esta capi ta l , re
frendada del Escribano del numero de la 
misma don Tomás Bando, se ci ta , llama y 
emplaza por esle primer término de treinta 
dias, contados desde el siguiente á la inser
ción del presente en la Gacela del Gobierno, 
t todos 103 que se crean con derecho á un 
censo cnlitéulico de una gallina de Cí'pion 
anual que afecta á la casa situada en esta 
corte, calle de las Dos Hermanas, número 
21 antiguo y 25 huevo , de la manzana 64, 
para que acudan á deducirle en diclió Juz
gado y escribanía, bajo apercibimiento, de 
que pasado dicho término sin verificarlo jes 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de agosto de LS59.—Tomás 
Bande.—562. 

Eri el Juzgado de'(adinera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital , que 
despacha el señor don Víctor Dulce, y Kscri-
bania numeraria de don Tomás Bande , r a 
dican los autos de testamentaria concursada 
de don Alfonso Peral ta , en los cuales y á 
virtud de lo acordado en providencia de ocho 
rie julio último, secila y convoca a los acree-i 
dores de la referida testamentaria , á junta 
general que se colebrará el dia \ * de se
tiembre próximo á la hora de las -diez dfc sü 
mañana, en la Audiencia de dicho Juzgado de 
las Vistillas, situada en el piso bajo de la 
territorial. 

Madrid 12 de agosto de idSfl.-^Toinús 
Bande.—565. 
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Garbanzos, de 52 á ü rs. arroba, y de l i> 
á 16 cuartos libra. — 

Judias, de 22 a 50 rs. arroba, jf de 8 á 12 
cuartos libra. | 

Arroz, de 50 A H rs. arroba, y d e l * * 1<F 
cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 19 is . arroba, y de 7 á 9 
^ ..cuartos libra. 
£ i Carbón, de 7 á 8 ra* arrolla 
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Kl Ayuntamiento de la ciudad de Alca-
la de Henares, previa la con-espondienle au-
lorizacion superior saca á la \eula en pública 
sufoastala rai/ del regaliz exisleule eu la r i 
bera del otro lado del rio llenares, ténniuo 
desdicha ciudad, inmediata al Vivero del 
Ayuntamiento, bajo la cantidad de 1.2.50Q 
reales vellón, con arreglo á las coudiciones 
que constan en el espediente que estarán de 
maniíiesto y con sujeción ;« his ordenanzas 
generales de Montes; habiendo señal ido pa
ra su remate, el jueves 8 del próximo mes 
de setiembre* desde la hora de las once de 
su mañana en adelante, en la casa cons'sto-
rial de la misma ciudad. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, á fin de que concurran l id ia
dores. 

Alcalá de llenares 5 de agosto de 1859. 
—El Alcalde constitucional Presidente, Cefe-
rino Echevarría.—Por acuerdo del Avunta-
mienlo, Jorge Viceole. 

f.'̂ un l\ 'A) írido nHm¡q ecwhlKrilh «orjud 

A L C A I D I A - C O R R E G I M Í E N T Q DE MADRID 

De los parles remitidos en esle dia pp; 
la Inlervencion de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Enlraae ¡u>r las pueriasen el din de hvij. 
2570 fanegas de trigo. 

;>Di) arrobas de hariua de id. 
' 2000 libras de pan cocido. 
11170 arrobas de carbón. 

Si vasas , que coinpoueu 52.980 
libras de peso. 

055 carneros, que hacen 10 
bras do peso. 

Jabón, ile 58 á 6 0 rs. a r roba^vde 2 0 á 22 
cuartos libra, 

hí talas , de 5 a 4 i r r e a l e s a r roba , y & 2 
cuartos libra. n i ' ; í l 

h-ec^os de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, á 25 . rs . fanega. 
Algarroba, ú 58 ,r$, id-

Thgo TonJiJo. Precios. 
Fanegas. Rs. vn. 

55 46 3 | i 
5ü 4 5 

2Q,1, . . . 58 i'0*1 
Í0: .oiHÓtqO • i 4 0 UhhrX 
80 42 1|2 
20 55 5j4 
50. . . i>\¡u\'cA\ le o ; , . - m o l 
50 4-2 1(2 
50 50 
18. . . . . 58 

-u'l m«0b gl/.^0l>9Tn>ll.»>v.lií58'i..<»'!"»i'> 
54 48 l t2 

ohRüo 38v . . . . 
70 
40 
2 2 . . ..i.l'M' 
45» . . . , 
2o . . . . . 
• i¿ . . . . . . 
5 0 , . • . 

50 58 
40.''ly ; ,l «l! «oltíflilOÜ , OTÜW|li3 

. t . r i ln . K 5 0 / ' iyJ l^ .Mi . J ,«iíl l ' j i . 45nio i 
50 ' 4 0 

NI R.lti'/<j|6,oi'dío< ,»v:i flsM\ OAIÍ^JÚRRH 

5 2 . . . . . 1 46 
50 45 
60 . . . . . 59 .H.l 
12 j.-> 54¡"; 

56 
\i)h ul-.iWi . . . . 

5 3 . . . . . 

30 
- i c J m> ^dojn / . J l 
.llalli JQfitiHji . . 
. td ; /«jr30. . . . . • :•"<: 

20 
24. . . . . 
30 

i 21 
, l 37..¿.J . ,»ln¿iibu 

50 

42 

45 

41 " 
49 

• 4 A . lija 
45 lp¿ 
59 
45 Ij2 

Precios de articulas al por mayor g menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 48 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 66 á 8 i rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino aftejo, de 86 á 96 rs . arroba, ,y de 

36 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 5 ! cuartos libra. 
Aceite, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 2 2 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 58 rs . arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de iO á 12 cuartos. 

46 
i46mn¡l 
40 ¡ 
45 b ,ol» 
55 
59 
43 
41 ir2 
38 <\& 
45 
54 
.38 
37 

1077. ,.dt r d a b onioli ,0l0ÍRHl1fi9 
Quedan por vender sobre 582. 

Precio máximo 50 
Ídem minimo 34 
Ídem medio 4 I L | 2 . 

Lo ijue se avisa al publico para sú inte
ligencia. 

Madrid t é de agosto de 1839.—Kl Al-
calde-Corregiilor, ihiijue de Seslo. 

.r.l<íuw i. AiTnuHutu'i ,01'JJÍiOoq 
•'•.'i 

BOLSA DE MADRID. 
.nbimjj 

Cotización del 16 de agosto de H 5 9 , ú /«. 

tres de la tarde. 
JrUtM. ,0191)06 , L I : ,&¡m€ 'UIPNFUM 

FONDOS í6fiLICOS; 
Tilulos del 5 ppr 100 consolidado, publi

cado, 42-95 c 
Idém del 3 por 100 diferido, no publica-

do, 32-90 aplazo, 55-15 á fui cor no!. 

Deuda amoVtizable de segunda dase ( ¡no 
pubt i rado - i l . - — • 

ídem de segunda id., i 1-10. »>. 
ídem-del personal , i d . / l i T ' r ; z¿»\> 
Accioiie6,de c a i r e l é i s . — hmis'mn de l . 

de abril de 1850 de á 4000 rs . , (> por loo 
anual, no publicado 88-50 . 

ídem dea 2000"rs., id., 91 
ídem de i .• de junio de I S o i , de á"M)Ó 

reales f t j i V ^ Q / j ' ) r , } ^ 
_ J d e m de 31 de agosto de 1852 , do a^ÓOO 

reales, id. 95 d. 

reales, no'publicado id . ,^84 '90. 
Acciones ije obláis públicas ¡ j ^ n ^ 0 de 

julio de 1858 Ídem 85 p. 
Ídem del Canal de Isabel 11, de. ¿i 100. 

reales, .Spor 100 anual, id., 104-50 p . , ¡ ( > 

Ídem dei ferro-carril do Barcelona; á Za* 
ragoza, id., 82 . 

ídem delIJancodeEspafta, i d . , i 8 0 d. 
CAMBIOS. • M * 

Londres á 00 dias fecha, 50- 45 d. 
París á 8 dias NJsta, 5-25 p. 

BOLSJ DJ; i>ims. ,od 

Agosto 15 de 1S59. 

I. ,¡3 : P P ^ O ^ - v •»,:,. tM- I. Ii.ililí!(l 
4 l |2 ; l .por. | | (K). . . M # H í f - ! u i i n 

Kspauolet. 

5 por i j tW . í | i^rr!«rviiir.V .4rf ' í t^'.I 1 | 
Cénsolidadosi . . . dftfrtoiflwl 

••I. ( :i fin i . n pT i.l>- o'(ni »o'áoleo 
tUl ln—iDOl»";'I .r¡('¡n:i;>. 
PARTE ND OFICIAL, tílno 
,¿Mil¡íoo ,!i'.nllA i x d j ot» fií'jl,! 

ArN U N C I O S 

lié nbi'^jlln'i ,'"'.'ji**M nnftoRot 'jH v obnumiíifl 

Sociedad minera. . 
urdet.yil'J. J i t / i i . . <)-.>i/iiiíTI 'jIj M'dd 

Kn virtud de providencia judicial se s í t 
ca eu pública subasla . l i •CCÍ.íu número 62 
antiguo y 90 moderno, queAivdicha Sucio-
dad pertenecía,donJoáé \ p u l i d , para pa-
«o de dividendos pasivos,, costas y gastos; 
con enyp objeto, y la competente nntorüa-
zion, se bailará.reuuida la Junta inlervenlo-
ra de la misma con el Dureolür Gereule x|uc 
suserilw, el jueves 18 del actual, ¿lasseis de 
su larde, en la casa calle de U I'alm.-i Alia, 
número2, cuarto tercero de la derecha, donde 
s r rematará en el mejor postor: **r—• 

Lo que se avisa--al p/ibl|c^]pjbr jmjtdio 
del présenle, por si alguno quiere interesar
se en dicha subasta. 

Madrid 16 de agosto de i 8 S ^ . - l í l Di
rector Gerente, Eugenio Metge.—564. 

. tn \n i> I Q - — .Oi3K\xoY\ lab ol i ' i lnu 
A I A 1!U11AMI)AI). 

Kl profesor de ciilujíü quo.ba.rub-
MméO) la caUo.'deiJorckiocM, l u ' i n v . ^ . 
y a n t e s cu la t raves ía de Sevi l ln , po r 
mejora r de l iabi tacion se lia t r a s l ada 
do á la cal le de Ba rce lona , nám: 1, 
cua r lo e n t r e s u e l o , domU» lienc gab i 
ne tes r e s e r v a d o s para todas c l a ses d e 
p e r s o n a s para la curac ión radical d o l o s 
cal los , ojos de ga l lo , uñevos y j u a n n 
l e s , sin c a n s a r dolor al p a c i e n t e , por 
medio de cspec i l i ros has ta abura d e s 
conoc idos . El mis ino profesor c ó r a l a s 
e n f e r m e d a d e s v e n é r e a s , r a d i c a l m e n t e 
sin usar el m e r c u r i o , las e r p e s , los tu
m o r e s fríos J toda c lase ile do lo re s en 
pocos dios , sean r eumá t i cos ó sifil í t icos. 

H o r a s de consu l t a de nueve a cinco 
de la t a r d e . - V a a d o m i c i l i o . 

tEoiTOR-'tf.'-Jiik» AíiTbJííd'flkmdliKI"" 
• rtrim]\ 

Imprenta del misnu» ',«¡«<f6fft «úrry 19, esquina* 
la Corredera lt ian Pablo. 

' • MADnm:-í*W. 
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